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HECHOS RELEVANTES 

 
Periodo 2011 
 
1- El Directorio de Industrias Forestales S.A., en sesión efectuada el día 7 de marzo de 2011, acordó 
convocar a Junta ordinaria de Accionistas para el día 29 de abril de 2011 a las 15:00 horas en Teatinos N0 
280, 1er Subterráneo, Santiago 
 
Las Materias a tratar en la Junta, son las siguientes: 
 

a) Pronunciarse sobre los Estados Consolidados de situación financiera de Industrias Forestales al 31 
de Diciembre de 2010, como asimismo conocer el informe y dictamen de los Auditores Externos. 

b) Resolver sobre la distribución de las utilidades del ejercicio y el reparto de un dividendo definitivo 
N0 25.. 

c) Fijar las remuneraciones del Directorio; la remuneración y presupuesto del Comité de Directores. 
d) Fijar la Política de Dividendos. 
e) Designación de Auditores Externos y Clasificadores de Riesgo. 
f) Dar cuenta de operaciones de acuerdo al artículo N0 147 de la Ley 18.046 de Sociedades 

Anónimas. 
g) Las demás materias que sean de interés social y que conforme a la ley son de la competencia de 

una junta ordinaria de Accionistas. 
 
2- El Directorio de Industrias Forestales S.A. (Inforsa), en su sesión de 7 de marzo de 2011, acordó 
convocar a Junta Extraordinaria de Accionistas de la sociedad a fin de someter a su consideración la 
fusión de Inforsa con su matriz Empresas CMPC S.A. (CMPC), por incorporación de la primera en la 
segunda, conforme a los siguientes términos y condiciones (la Fusión): 
 
La Fusión se someterá a la aprobación de la Junta Extraordinaria de Accionistas de Inforsa que se 
celebrará el día 29 de abril de 2011,  a las 16:00 horas, a continuación de la Junta Ordinaria de 
Accionistas, en calle Teatinos 280, primer subterráneo, comuna de Santiago. 

 
El proyecto que será sometido a consideración de la Junta Extraordinaria de Accionistas contempla: 
 

a) Que la Fusión se lleve a cabo mediante la incorporación de Inforsa en CMPC y que como 
consecuencia Inforsa se disuelva, sin necesidad de liquidación, y CMPC adquiera la totalidad de 
sus activos y pasivos. 

 
b) Que la Fusión se efectúe con base en los estados financieros de CMPC e Inforsa al 31 de 

diciembre de 2010, los cuales se encuentran auditados por PricewaterhouseCoopers, y en el 
informe pericial para la Fusión que será confeccionado al efecto. 

 
c) Que una vez perfeccionado un aumento del número de acciones en que actualmente se divide el 

capital de CMPC a razón de una acción actual por diez acciones nuevas, esto es, de 220 millones a 
2.200 millones de acciones, la Fusión se efectuará mediante la aplicación de una relación de canje 
de una acción de CMPC fusionada por cada 15 acciones de Inforsa. Las fracciones de acciones de 
CMPC fusionada que resulten a consecuencia de la aplicación de la señalada relación de canje se 
aproximarán al entero superior.  

 
d) Que las acciones que los accionistas de Inforsa recibirán conforme a lo expresado será la única y 

total contraprestación por la Fusión y serán puestas a disposición de los accionistas de Inforsa el 
día 30 de octubre de 2011, que será la fecha de perfeccionamiento de la Fusión. 
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e) Que entre la fecha de la Junta Extraordinaria de Accionistas que apruebe la Fusión y el 30 de 
octubre de 2011, se realicen los siguientes actos preparatorios: 

 
� Que en el marco de una reorganización societaria, CMPC pase a ser titular del 81,95% del total 

de las acciones emitidas por Inforsa, de que actualmente es titular su  filial CMPC Papeles S.A., 
que a esta fecha corresponde a 1.823.509.583 acciones. 

 
� Que en el marco de una reorganización societaria, el patrimonio de Inforsa, excluidas las 

acciones emitidas por la filial Forestal Crecex S.A., sea aportado a una sociedad cuyas acciones 
pertenezcan en al menos 99% a Inforsa. 

 
A efectos de certeza, los Directorios de CMPC e Inforsa constatarán el perfeccionamiento de los 
actos referidos en los números 1) y 2) de esta letra E), respectivamente. 
 
 

A) Que la Fusión quedará sujeta a las siguientes condiciones: 
 

1) Que el eventual ejercicio del derecho a retiro por parte de los accionistas de CMPC con 
motivo del acuerdo de Fusión no exceda en total de 1% de las acciones emitidas por CMPC 
al día anterior a la fecha de la junta extraordinaria de accionistas que apruebe la Fusión. 
 
Con todo, la condición establecida en este número 1) se entenderá cumplida en caso que: (i) 
el Directorio de CMPC no convoque a una nueva junta a fin de revocar el acuerdo de Fusión 
conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Sociedades Anónimas, o (ii) la junta 
así convocada no revoque el referido acuerdo de Fusión. 

 
2) Que el eventual ejercicio del derecho a retiro por parte de los accionistas de Inforsa con 

motivo del acuerdo de Fusión no exceda en total de 1% de las acciones emitidas por Inforsa 
al día anterior a la fecha de la junta extraordinaria de accionistas que apruebe la Fusión. 
 
Con todo, la condición establecida en este número 2) se entenderá cumplida en caso que: (i) 
el Directorio de Inforsa no convoque a una nueva junta a fin de revocar el acuerdo de Fusión 
conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Sociedades Anónimas, o (ii) la junta 
así convocada no revoque el referido acuerdo de Fusión. 

 
 
B) Que se apruebe un aumento de capital de CMPC en la suma de US$ 55.446.973, mediante la 

emisión de 26.773.533 acciones de pago, una vez perfeccionado el canje de sus acciones a razón de 
una a diez antes señalado, esto es, de 2.200 millones de acciones a 2.226.773.533 acciones. Las 
referidas acciones de pago se emitirán por CMPC a un valor unitario de US$ 2,07096 por acción, 
serán nominativas, de una sola serie, sin valor nominal, al igual que el resto de las acciones de 
CMPC, y se distribuirán entre los accionistas de Inforsa, excluida la accionista CMPC, una vez 
perfeccionada la Fusión. 

 
En atención a que CMPC será a la fecha en que se perfeccione la fusión, titular de las 1.823.509.583 
acciones emitidas por Inforsa, de que actualmente es titular la filial CMPC Papeles S.A., no se 
emitirán acciones de pago a favor de CMPC con motivo de la Fusión. 
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C) Que se aprueben los estatutos de la sociedad fusionada, incluyendo las modificaciones a los actuales 
estatutos de CMPC requeridos como consecuencia del canje de acciones, aumento de capital y 
Fusión. 
 

D) La aprobación de la Fusión por la junta de accionistas de Inforsa concederá a los accionistas 
disidentes el derecho a retirarse de la sociedad, previo pago por ésta del valor de sus acciones. A 
este efecto, se considerarán accionistas disidentes todos aquellos que en la referida junta se opongan 
a la propuesta de Fusión o que, no habiendo asistido a esa junta, manifiesten su disidencia por 
escrito a Inforsa dentro del plazo de 30 días a contar de la fecha de la referida junta. El derecho a 
retiro comprenderá sólo las acciones que los accionistas disidentes posean inscritas en el Registro 
de Accionistas de Inforsa al quinto día hábil anterior a la fecha de la junta que apruebe la Fusión, y 
que permanezcan en tal condición hasta el día del pago. 
 
El precio del derecho a retiro que corresponda a los accionistas disidentes de Inforsa se pagará a 
contar del sexagésimo día (60) siguiente a la fecha de la junta de accionistas que apruebe la Fusión, 
mediante cualquiera de las siguientes modalidades a opción del accionista disidente de que se trate, 
la que deberá ser indicada por tal accionista en la comunicación de ejercicio del derecho a retiro:  

 
1) Transferencia electrónica o depósito en cuenta de ahorro o corriente que el accionista 

disidente mantenga como titular en un banco establecido en Chile o con sucursal en Chile. 
Los accionistas que opten por esta modalidad de pago deberán incluir en la misma 
comunicación de ejercicio del derecho a retiro la información de la cuenta necesaria para 
realizar la transferencia o depósito correspondiente (nombre completo y RUT, tipo y número 
de cuenta y banco); 

 
2) Envío de cheque nominativo o vale vista por correo certificado al domicilio del accionista 

que figure en el Registro de Accionistas; o,  
 
 

3) Retiro de cheque en las oficinas de Inforsa, ubicadas en Agustinas 1343, entrepiso, comuna 
de Santiago. Esta modalidad de pago será la que se emplee respecto de los accionistas 
disidentes que no optaren por alguna de las modalidades anteriores.  

 
El derecho a retiro caducará en caso que: 

 
1) el Directorio de CMPC convoque a una nueva junta a fin de revocar el acuerdo de Fusión 

conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Sociedades Anónimas y, en su caso, la 
junta así convocada revoque el referido acuerdo de Fusión; o, 
 

2) el Directorio de Inforsa convoque a una nueva junta a fin de revocar el acuerdo de Fusión 
conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Sociedades Anónimas y, en su caso, la 
junta así convocada revoque el referido acuerdo de Fusión. 

 
En la sesión referida, el Directorio de Inforsa acordó, asimismo, encomendar a los directores 
independientes señores Cristián Eyzaguirre Johnston y Juan Eduardo Correa Bulnes la designación de un 
evaluador independiente a fin que se pronuncie respecto de la relación de canje de una acción de CMPC 
fusionada por cada 15 acciones de Inforsa, una vez perfeccionado el aumento de las acciones en que se 
divide el capital de CMPC, de 220 millones a 2.200 millones de acciones.   
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Periodo 2010 
 
 
1- El Directorio de Industrias Forestales S.A., en sesión efectuada el día 4 de marzo, acordó convocar a 
Junta ordinaria de Accionistas para el día 25 de marzo de 2010 a las 11:00 horas en Teatinos N0 280, 1er 
Subterráneo, salón El Raulí, Santiago 
 
Las Materias a tratar en la Junta, fueron las siguientes: 
 

h) Pronunciarse sobre la memoria, Balance y Estados Financieros Correspondientes al ejercicio 2009 
como asimismo conocer el informe y dictamen de los Auditores Externos. 

i) Resolver sobre la distribución de las utilidades del ejercicio y el reparto de un dividendo definitivo 
N0 24. 

j) Elección de Directorio. 
k) Fijar las remuneraciones del Directorio; la remuneración y presupuesto del Comité de Directores. 
l) Fijar la Política de Dividendos. 
m) Designación de Auditores Externos y Clasificadores de Riesgo. 
n) Dar cuenta de operaciones de acuerdo al artículo N0 147 de la Ley 18.046 de Sociedades 

Anónimas. 
o) Todas las demás materias que sena de interés social y que, conforme a la Ley, son de competencia 

de una Junta ordinaria de Accionistas. 
 
2-  La Junta Ordinaria de Accionistas N° 53 de Industrias Forestales S.A., celebrada el día 25 de marzo de 
2010, aprobó las materias para las cuales fue convocada, destacándose las siguientes: 
 

a) Se aprobó el balance, estados financieros y la memoria anual correspondientes al ejercicio 2009, 
existiendo una utilidad líquida del ejercicio 2009 ascendente a US$ 21.640.533. 

 
b) Distribuir con cargo a las utilidades del ejercicio 2009 un dividendo definitivo mixto N° 24 de $ 

4,00.- (cuatro pesos) por acción, que se pagará a contar del día 6 de abril de 2010 a los titulares de 
acciones que figuren inscritas en el Registro de Accionistas al día 29 de marzo de 2010. 

 
c) Se acordó la remuneración para los integrantes del Directorio y del Comité de Directores, más el 

presupuesto de gastos anuales del Comité. 
 

d) Se informó la política de dividendos que contemple el pago de un dividendo que deberá aprobar la 
Junta de Accionistas, pagadero dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que ésta así lo 
apruebe, equivalente a un monto no inferior al 50% de la utilidad liquida distribuible del ejercicio. 

 
e) Se aprobó facultar al Directorio para que designe como auditores externos para el ejercicio 2010, 

a cualquiera de las siguientes firmas PriceWaterhouseCoopers, Delloite& Toucheo KPMG.  
 

f) Se eligió al nuevo Directorio de la sociedad, resultando electos los Sres.: 
 
1.- Juan Eduardo Correa Bulnes, en calidad de Director independiente. 
2.- Cristián Eyzaguirre Johnston, en calidad de Director independiente 
3.- Patricio Claro Grez 
4.- Andrés Infante Tirado 
5.- Patricio López Huici-Caro 
6.- Luis LLanos Collado 
7.- Washington Williamson Benaprés. 


